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COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE PROGRESO
ACTA 69: 63/EXTRAORD/08-03-21 :

ACTA SEXAGESIMA NOVENA DE LA SEXAGESIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DEL \QQ7\\\
COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, CORRESPONDIENTE A IA
ADMINISTRACION 2018-2021.
En la ciudad y Puerto de Progreso, Yucatan:; siendo las trece horas con cuarenta
Y cinco minutos del dia lunes ocho del mes de Marzo del afio dos mil veintiuno,
se reunieron en la Sala de Presidente ubicada en los altos del Palacio Municipal
del Municipio de Progreso, ubicado en la calle 80, sin numero, entre las calles
31 y 33, del centro de esta ciudad, el Licenciado en Derecho CARLOS MARTIN PEREZ
VIDAL, Jefe de la Unidad Juridica, ciudadano JUAN JOSE FUENTES AGUILAR Director
de Contraloria Municipal, Licenciado en Economia MIGUEL ROBERTO KUMAN BE,
Director de Gobernacién, Planeacién y Mejora Regulatoria y el Titular de la
Unidad de Transparencia la Licenciada IRESINE SOLIS HERNANDEZ; para dar
cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 24, fraccién I, 43 y 44 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica; 54 y 55 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Yucatan; 37
del Reglamentc de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Municipio \&

de Progreso; y 12 y 13 del Acuerdo de Integracién y Operacién del Comité de
Transparencia del Municipio de Progreso, bajo el siguiente orden del dia:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaracién de quérum.
2. Lectura de las respuestas recaidas a las solicitudes de acceso a la [
informacién emitidas por los titulares de las areas administrativas que |
conforman la estructura organica del Ayuntamiento de Progreso, sujetas a
confirmacién, modificacién o revocacidén del Comité, previo ana
valoracién.

Receso para la elaboracién del proyecto de acta de la sesion.
Lectura y aprobacién del acta de la presente sesién.

Declaracién de haberse agotados todos los puntos de la orden del dia.
Clausura de la Sesién.

oy U s W

DESAHOGO DEL ORDEN DEL Dia

PRIMERO. - En uso de la palabra el presidente del Comité de Transparenci
Licenciado en Derecho CARLOS MARTIN PEREZ VIDAL, procedié al pase de lista
asistencia; encontréndose presentes, los siguientes integrantes del Comité
Transparencia:

a. Titular de la Direccién de Contraloria Municipal; C. JUAN JOSE FUENTES AGUILAR,
en su caracter de Vocal del Comité de Transparencia.

b. El Director de Gobernacién, Planeacién y Mejora Regulatoria Municipal; LIC.
MIGUEL ROBERTO KUMAN BE, en su caracter de vocal del Comité de Trasparencia.
c. El Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Progreso; LIC.
IRESINE SOLIS HERNANDEZ, en su caracter de Secretario Técnico del Comité de

Transparencia.

Y en virtud de encontrarse presentes la totalidad de los miembros del Comité, se
declara la existencia del gquorum necesario para la celebracién de la presente
sesion.
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SEGUNDO. - Continuando con el orden del dia, concretamente con el punto numero
dos, el presidente del Comité instruyé al Secretario Técnico para dar lectura
de las respuestas recaidas a las solicitudes de acceso a la informacién emitidas
por los Titulares de las &reas Administrativas que conforman la estructura
organica del Ayuntamientc de Progreso, sujetas a confirmacién, modificacién o
revocacién del Comité, previo analisis y valoracién, que motivan la presente
sesién extraordinaria. Seguidamente en cumplimiento de la instruccién, el
Secretaric Técnico dio cuenta de las solicitudes de acceso a la informacién Y
sus respectivas respuestas, enunciando Unicamente las Inexistencias,
Clasificaciones de Confidencialidad, Ampliacién de Plazo y Clasificacién de
Reserva a fin de que estos sean analizados con sus respectivas respuestas por
parte de los directores o Titulares de las Unidades Administrativas que
conforman el Ayuntamiento de Progreso, sujetas a confirmacién, modificacién o
revocacion del Comité:

» 00241221, folio de seguimiento de solicitud de acceso a la informaciédn, (

formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado veinticinco

de Febrero del dos mil veintiuno, a las doce horas con un minuto, en la

cual se requiere de manera literal lo siguiente: \%
"1l) documentos o expresiones documentales respecto donde conste el andlisis de
Basura que se produce de manera mensual y anual en el municipio de Progreso, \N
asi como los estudios, graficas, estadisticas relacionadas con la volumetria de ix .
Basura.

La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacidén Publica, fue turnada a la Direccién de Recolecta de Residuos
S6lidos Urbanos, con el objeto de que realicen sendas busquedas exhaustivas vy
razonables de la informacién solicitada, o bien declaren su inexistencia en los |
términos de ley.

Por tanto, mediante el oficioc 0197/2021, de fecha cuatro de Marzo del dos mi
veintiuno, la Direccién de Recolecta de Residuos Sélidos Urbanos, en lo que
respecta a sus competencias y funciones, emite la respuesta a la solicitud de
acceso gue nos ocupa, por las razones gue en el mismo se sefialan declarando la
inexistencia de la informacién con fundamento en el articulo 20 de la Ley /

General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, toda vez que a la/

fecha de la presente solicitud, esta Unidad Administrativa no encontré documento| | :
alguno, relacionado con lo peticionado por el ciudadano. f |

Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacién solicitada, que se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccién II,
de la Ley General de Transparencia y Accesc a la Informacién Publica, es de
resolverse lo siguiente:

Sobre el particular, se RESUELVE:

*Previo anélisis y valoracién del oficio anteriormente mencionado por
parte de la Direccién de Residuos Sélidos Urbanos, con apoyo y fundamento
en los articulos 44, fraccién II, 138 y 139 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 54 y 55 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Yucatéan; 20,
30 y 31 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Municipio de Progreso y articulo 5 del Acuerdo de Integracién vy
Operacién del Comité de Transparencia del Municipio de Progreso, por
unanimidad de votos de todos los integrantes del Comité, se REVOCA la
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declaracién de inexistencia de la informacién de la solicitud motivadora
de la presente resclucién, a pesar de que dicha informacién fue entregada
por la Direccién de Residuos Sélidos Urbanos, area competente para dicho
caso y por las siguilentes razones a saber:

En primera, porque el Aarea requerida es quien conforme a sus facultades Y
competencias pudiese o debiese detentar la informacioén solicitada, por lo cual,
se cumplidé con lo establecido en el articuleo 131 de la Ley General de '
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que ordena precisamente el
turnar la solicitud de acceso al &rea competente, resulta que la Unidad de

.(

Transparencia, procedié correctamente al turnar la solicitud de acceso a la
Direccién de Residuos Sélidos Urbanos.

En segunda, porque ademas de haberse utilizado un criterio de busqueda exhaustiva
para la localizacién de la informacién declarada inexistente, en términos del
articulo 139 de la mencionada Ley General, ya que no solo se realizé la busqueda
en los respectivos archivos fisicos y electrénicos del area competente. Referente
a la volumetria mensual y anual; informa que los volumenes juegan una variable
donde pueden reducir o aumentar, en cuanto a documentos con las caracteristicas
de dicha solicitud es inexistente, sin embargo, proporciona los siguientes datos:
Volumen de manera mensual: 2,832 (dos mil ochocientos treinta y dos) toneladas
Volumen de manera anual 33,984 (treinta y tres mil novecientos ochenta y cuatro)
toneladas. Sin embargo no da una justificacién del porqué no cuentan con los \i
documentos solicitados. };

De manera que si el Aarea administrativa competente efectué sendas de busquedas \é

exhaustivas y detalladas de la informacién solicitada, tanto en sus respectivos

archivos, y a pesar de ello no se encontré dicha informacién, cuestionable

resulta gue la misma no existe y que por lo tanto resulte procedente la

confirmacién de la declaracién de su inexistencia, en términos del articule 138

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. Q\\ﬁﬁb\\
b

» 00239621, folio de seqguimiento de solicitud de acceso a la informacién,
formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado veinticuatro
de Febrero del dos mil veintiuno, a las trece horas con dieciocho minutos,
en la cual se requiere de manera literal lo siguiente:

“A) COPIAS DE LOS PERMISOS DE ANUNCIOS Y EXPECTACULOS OTORGADOS DESDE INICIO DE
ESTE ANO 2021, HASTA LA PRESENTE FECHA POR PARTE DE LA PRESENTE ADMINISTRACION
MUNICIPAL ¥ DEL O LOS DEPARTAMENTOS, DIRECCIONES O COORDINACIONES RESPONSABLES.

B) COPIAS DE LAS AUTORIZACIONES EMITIDAS POR PROTECCION CIVIL DE ESTE
AYUNTAMIENTO PARA LA INSTALACION DE ESPECTACULARES DURANTE LA PRESENTE /
ADMINISTRACION DESDE EL INICIO DE ESTE ANO 2021 A LA PRESENTE FECHA.

C) COPIAS DE LOS PAGOS DE PERMISO PARA LA INSTALACION DE ESPECTACULARES ANUNCIOS
O LETREROS EN LA VIA PUBLICA O EN ESPACIOS PARTICULARES REALIZADOS A LA DIRECCION
DE TESORERIA Y/O TESORERIA Y/O RECAUDACION, O A LA DIRECCION, COORDINACION O
DEPARTAMENTO RESPONSABLE DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACION DURANTE EL ANO 2021
HASTA LA PRESENTE FECHA.”

La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, fue turnada a la Direccién de Desarrollo Urbano vy
Obras Publicas, con el objeto de gque realicen sendas de busquedas exhaustivas vy
razonables de la informacién solicitada, o bien declaren su inexistencia en los
términos de ley.
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Por tanto, mediante el oficio DU/016/2021, de fecha cuatro de Marzo del dos
mil veintiuno, la Dirececién de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, en lo gque
respecta a sus competencias y funciones, emite la respuesta a la solicitud de
acceso gue nos ocupa, por las razones gue en el mismo se sefialan declarando la
inexistencia de la informacién con fundamento en el articulo 20 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, toda vez que a la
fecha de la presente solicitud, esta Unidad Administrativa no encontrd documento
alguno, relacionado con lo peticionade por el ciudadano.

Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacién solicitada, que se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccidn II,
de la Ley General de Transparencia y Accesc a la Informacidén Publica, es de
resolverse lo siguiente:

Sobre el particular, se RESUELVE:

*Previo analisis y valoracién del oficio anteriormente mencionado por
parte de la Direccién de Desarrollo Urbano y Obras Pablicas, con apoyo y
fundamento en los articulos 44, fraccién II, 138 y 139 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 54 y 55 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica del Estado de Yucatan; 20,
30 y 31 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Municipio de Progreso y articule 5 del Acuerde de Integracidn vy
Operacién del Comité de Transparencia del Municipio de Progres QX
unanimidad de votos de todos los integrantes del Comité, se CONFIRMA S
declaracién de inexistencia de la informacién de la solicitud motivadora.
de la presente resolucién, a pesar de que dicha informacién fue entregada
por la Direccién de Desarrollo Urbano y Obras Puablicas, area competente
para dicho caso y por las siguientes razones a saber:

En primera, porque el A&rea requerida es quien conforme a sus facultades y
competencias pudiese o debiese detentar la informacién solicitada, por lo cual,
se cumplié con lo establecido en el articulo 131 de la Ley General de
Transparencia y BAcceso a la Informacién Piblica, que ordena precisamente el
turnar la solicitud de acceso al area competente, resulta gque la Unidad de
Transparencia, procedié correctamente al turnar la solicitud de acceso a la
Direccién de Desarrollo Urbano y Obras Publicas.

En segunda, porque ademis se da certeza de haberse utilizado un criterio de
bisqueda exhaustiva para la localizacién de 1la informacién declarada
inexistente, en términos del articulo 139 de la mencionada Ley General, ya que
no solo se realizé la busqueda en los respectivos archivos fisicos y electrénicos
del Area competente.

De manera que sSi las A&reas administrativas competentes efectuaron sendas de
busquedas exhaustivas y detalladas de la informacién solicitada, tanto en sus
respectivos archivos, y a pesar de ello no se encontré dicha informacidn,
inconcuso resulta que la misma no existe y gue por lo tanto resulte procedente
la confirmacién de la declaracién de su inexistencia, en términos del articulo
138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

» 00229521, folio de seguimiento de solicitud de acceso a la informacion,
formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado veinticuatro
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de Febrero del dos mil veintiuno, a las trece horas con dieciocho minutos,
en la cual se requiere de manera literal lc siguiente:

“Del servicio de transporte publico de pasajeros en vehiculos automotores en su
modalidad de automévil denominados "Ecotaxis", que sirven en el Municipio de
Progreso, Yucatan, y que el Presidente Municipal de Progreso, en el mes de
diciembre del afo 2019, hizo un acto publico formalizando sus operaciones por
el inicio de sus servicios en la localidad al entregarle los permisos, se
solicita la siguiente informacién:

1. “Copia del pago del derecho de licencia de uso de suelo de los ahos
2019,2020 y 2021 destinado a ese servicio publico.”

La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso f
a la Informacidén Publica, fue turnada a la Direccién de Desarrollo Urbano y ;

Obras Publicas, con el objeto de que realicen sendas de busquedas exhaustivas y NK
razonables de la informacidén solicitada, o bien declaren su inexistencia en los 4%§
términos de ley. A

Por tanto, mediante el oficio DU/015/2021, de fecha cinco de Marzo del dos mil
veintiuno, la Direccién de Desarrollo Urbano y Obras Puablicas, en lo que \J
respecta a sus competencias y funciones, emite la respuesta a la solicitud de
acceso gue nos ocupa, por las razones que en el mismo se sefialan declarande, la
inexistencia de la informacidédn con fundamentoc en el articuleo 20 de laoﬁgy\\\
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, toda vez que a la
fecha de la presente solicitud, esta Unidad Administrativa no encontré documento
alguno, relacionado con lo peticionado por el ciudadano.

Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacién solicitada, gque se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccidén II,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, es de
resolverse lo siguiente:

Sobre el particular, se RESUELVE:

*Previo analisis y valoracién del oficio anteriormente mencionado por
parte de la Direccién de Desarrollo Urbano y Obras Piablicas, con apoyo y
fundamento en los articulos 44, fraccién II, 138 y 139 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 54 y 55 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de Yucatén; 20,
30 y 31 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Municipio de Progreso y articulo 5 del Acuerdo de Integracidén vy
Operacién del Comité de Transparencia del Municipio de Progreso, por
unanimidad de votos de todos los integrantes del Comité, se CONFIRMA la
declaracién de inexistencia de la informacién de la solicitud motivadora
de la presente resolucién, a pesar de gque dicha informacién fue entregada
por la Direccién de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, Aarea competente
para dicho caso y por las siguientes razones a saber:

En primera, porgque el A&rea requerida es gquien conforme a sus facultades vy
competencias pudiese o debiese detentar la informacidn solicitada, por lo cual,
se cumplié con lo establecido en el articulo 131 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, gue ordena precisamente el
turnar la solicitud de accesoc al Aarea competente, resulta que la Unidad de
Transparencia, procedidé correctamente al turnar la solicitud de acceso a la
Direccidén de Desarrollo Urbano y Obras Piblicas.
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En segunda, porque ademds se da certeza de haberse utilizado un criterioc de
busqueda exhaustiva para la localizacién de la informacién declarada
inexistente, en términos del articulo 139 de la mencionada Ley General, ya que
no solo se realizé la buisqueda en los respectivos archivos fisicos y electrénicos
del area competente.

De manera que si el area administrativa competente efectud sendas de busquedas
exhaustivas y detalladas de la informacidén solicitada, tanto en sus respectivos
archivos, y a pesar de ello no se encontrd dicha informacién, inconcuso resulta
que la misma no existe y que por lo tanto resulte procedente la confirmacién de .
la declaracién de su inexistencia, en términos del articulo 138 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

TERCERO. Seguidamente, el Presidente del Comité solicito al Secretario Técnico

se sirviera a proceder con el siguiente punto del orden del dia, a lo que el N

Secretario Técnico dio lectura al punto numerc tercero, solicitando un receso

de diez minutos para la redaccidén del proyecto del acta de la presente sesioén,

a lo que le Presidente del Comité pregunto si existe alguna observacién con el

receso propuesto. Y no habiendo observacién alguna se somete a votacién de los

integrantes del Comité que quien este por la aprobatoria de dicho acuerdo de

receso levantara la mano. Visto lo anterior, el secretario Técnico informo que

el receso habia sido aprobado por unanimidad de los presentes con derecth§;;\
N

voto, siendo estos tres votos a favor; por lo que siendo las catorce horas co
veinte minutos se decreta un receso.

Siendo las catorce horas con treinta y cinco minutos del dia que se actua y
estando presentes los integrantes de este Comité necesarios para tener el quorum
legal, se reanuda la sesidn.

CUARTO. - Acto seguido el Presidente del Comité solicité al Secretario Técnico
continue con el siguiente punto de la orden del dia, gque es el punto cuatro, que
consiste en la lectura y aprobacién del acta de la presente sesién. Por tanto,
en virtud de haber sido revisado el proyecto de acta de la presente sesidén, el
Presidente del Comité solicita la dispensa de su lectura; y no habiendo
observacién alguna, instruyé al Secretario Técnico que someta a votacién de los
integrantes del Comité con derecho a voto la solicitud de dispensa, por lo que
el Secretario Técnico solicita a los integrantes del Comité, que quien esté por
la aprobatoria de la dispensa solicitada levantara la mano; visto lo anterior,
el Secretario Técnico informdé que la dispensa solicitada fue aprobada por
unanimidad de votos, siendo estos tres votos. Seguidamente y en virtud de la
dispensa otorgada, el Presidente del Comité pregunta si existe observacién alguna
sobre el proyecto del acta de la presente sesidén; y no habiéndola, instruyd al
Secretario Técnico para que someta a votacidn de los integrantes con derecho a
voto la aprobacién del proyecto de acta de la presente sesidén, por lo que el
Secretario Técnico solicita a los integrantes del Comité que quien esté por la
aprobatoria del proyecto de acta de la presente sesién levantara la mano; visto
lo anterior, el Secretario Técnico informé que el acta habia sido aprobada por
unanimidad de votos.

QUINTO. - Seguidamente el presidente del Comité solicitd al Secretario Técnico
se sirviera a proceder con el siguiente punto de la orden del dia y en
cumplimiento al punto cinco, el Secretario Técnico declard y dioc fe de haberse
agotado todos los puntos en cartera gue integran la orden del dia.
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SEXTO. - No habiendo otro punto que tratar, el presidente agradecidé la presencia
de los integrantes del Comité y siendo las catorce horas con cuarenta y tres
minutos del dla de su inicio, se dio por concluida la presente sesidn
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Progreso. Se instruye
al Secretario Técnico para dar seguimiento a los acuerdos y determinaciones

aprobadas en la presente sesidn, notificando conforme a derecho corresponda, en
su caso.

La presente acta consta de siete fojas uUtiles, firmando al margen y al calce los
integrantes del Comité.

A

iy

H. AYU! . ;AMIENTO DE

cei g z2—  PRUGKESO

418 - 202+

LIC. CARLOS TiN PEREZ VIDAL
PRESIDENTE DEL COMITE

C.

LIC. MIGUEL ROBERTO KUMAN BE
VOCAL DEL COMITE



H. AYUNTAMIENTO

ASUNTO: EL QUE SE INDICA
Progreso, Yucatan a 04 de Marzo 2021

MAF. IRESINE SOLIS HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN.
PRESENTE

Por este medio y de la manera mas atenta, me dirjo a Usted, para dar
respuesta a la solicitud de Acceso a la Informacién Publica con nimero de folio:
00241221 recibida por la Unidad de Transparencia de Progreso, con fecha 25
de Febrero de 2021, en la cual se requirié informacién en los siguientes términos:

“41) documentos o expresiones documentales respecto donde conste el
analisis de basura que se produce de manera mensual y anual en el
municipio de progreso, asi como los estudios, graficas, estadisticas
relacionadas con la volumetria de basura.

Me permito informar lo siguiente:

Se expresa la siguiente volumetria de manera mensual y anual;, cabe
mencionar que los volumenes juegan una variable donde pueden reducir o
aumentar, en cuanto a documentos con las caracteristicas de dicha solicitud es
inexistente.

Volumen de manera mensual | 2,832 (DOS MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y DOS) TONELADAS

Volumen de manera anual 33,984 (TREINTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS OCHENTA b 4
CUATRO) TONELADAS

Sin mas por el momento, me despido de Usted, enviandole un cordial saludo
quedando a sus ordenes.

DIRECCION DE RECOLECTA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

ATENTAMENTE 0 Ty
ST 05 Y

V4

CARLOS ALBERTO SAENZ SANCHEZ
DIRECTOR DE RECOLECTA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
C. C. P. Archivo
Calle 142 x 31a y 31b
Fovissste
C.P., 97320
Tel: 969.103.64.94




H. AYUNTAMIENTO

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
NUM. DE OFICIO: DU/016/2021

ASUNTO: El que se indica.

PROGRESO YUCATAN, A 04 de marzo de 2021,

M.A.F. IRESINE SOLIS HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO YUCATAN
PRESENTE:

'

Por medio de la presente y de la manera mas atenta me dirijo a Usted, en
contestacién a su oficio con folio UTP/00239621-003/2021 con fecha 25 de febrero
del afio en curso, donde solicita lo siguiente:

A) Copias de los permisos de anuncios y espectaculos otorgados desde inicio de este afio

2021, hasta la presente fecha por parte de la presente administracién Municipal y de los
departamentos, Direcciones o coordinaciones responsables.

B) Copias de las autorizaciones emitidas por proteccion civil de este ayuntamiento para la
instalacion de espectaculares durante la presente administracion desde el inicio de este
afio 2021 a la presente fecha.

C) Copias de los pagos de permisos para la instalacién de espectaculares anuncios o letreros
en la via publica o en espacios particulares realizados a la direccion de Tesoreria y/o
Tesoreria y/o recaudacion, ola Direccion, Coordinacion o Departamento responsable
durante la presente administracion durante el afio 2021 hasta la presente fecha.

Por lo antes solicitado y después de haber realizado una busqueda exhaustiva en nuestros
+ archivos de esta Direccién, no habiendo informacién alguna, se declara la informacién que
solicita INEXISTENTE.

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

Sin mas por el momento, me despido de Usted enviandole un cordial saludo.
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DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
NUM. DE OFICIO: DUOP/015/2021

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

PROGRESO, YUCATAN, A 05 DE MARZO DEL 2021

LIC. IRESINE SOLIS HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO 2018-2021.
PRESENTE:

Por medio de la presente y de la manera mas atenta me dirijo a Usted, en respuesta a su oficio
UTP/00229521-001/21 para atender la solitud marcada con niimero de folio 00229521 en el que
requiere informacién en los siguientes términos: “Del servicio del transporte piiblico de pasajeros en
vehiculos automotores en su modalidad de automévil denominados “ecotaxis”, que sirven en el
Municipio de Progreso, Yucatan, y que el Presidente Municipal de Progreso, en el mes de diciembre del
ano de 2019, hizo un acto publico formalizando sus operaciones por ¢l inicio de sus servicios en la
localidad al entregarle los permisos, se solicita la siguiente informacién:(SIC)

Copia del pago del derecho de licencia de uso de suelo de los afios 2019,2020 y 2021 destinado
a ese servicio publico.

Después de una busqueda exhaustiva en los archivos de la Direccién de Desarrollo Urbano y
Obras Publicas del H. Ayuntamiento de Progreso, hago de su conocimiento que no contamos con la
informacién solicitada.

Sin mas por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.
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